
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para resolver lo pertinente, informándole que el 

día 07 de diciembre de 2021 fue allegado el dictamen pericial decretado 

de oficio. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 09 de diciembre de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

               SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref- 

Proceso  : ESPECIAL -DESLINDE Y AMOJONAMIENTO-

Demandante : I.M INGENIERÍA Y MAQUINARIA S.A.S. 

Demandados  : AMPARO RODRÍGUEZ LÓPEZ Y OTROS 

Radicado  : 17-042-40-89-001-2020-00080-00 

 

Asunto  : PONE EN CONOCIMIENTO DICTAMEN PERICIAL 

DECRETADO DE OFICIO 

Sustanciación : Nro. 554 

 

  

Se INCORPORA al proceso de la referencia, el dictamen pericial 

decretado de oficio allegado por ALIAR S.A., para conocimiento y fines 

pertinentes de las partes. 

 

En tal virtud, de conformidad con el Art. 231 del Código General del 

Proceso el dictamen permanecerá en la secretaría a disposición de las 

partes hasta la fecha de la audiencia respectiva. 

 

Para efectos de la contradicción el dictamen, los peritos JOSÉ OSCAR 

TAMAYO RIVERA y JUAN DAVID LOPEZ HENAO deberán asistir a la 

audiencia la cual se llevará a cabo el día 24 DE ENERO DE 2022 A LAS DIEZ 



DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) tal como quedó establecido mediante auto 

de fecha 30 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 127 del 10 de diciembre de 2021 

 
 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 13, 14 y 15 de diciembre de 2021 

Inhábiles: 11 y 12 de diciembre de 2021 

Quedó ejecutoriado: El día 15 de diciembre de 2021 

 
___________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


